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1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe se elabora al amparo de lo indicado en el artículo 32 del Real Decreto-ley 9/2014, 

de 4 de julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, 

la evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y 

tejidos humanos y se aprueban las normas de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos1, 

así como el artículo 31 del Reglamento (UE) 2024/1938 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 

de junio de 2024, sobre las normas de calidad y seguridad de las sustancias de origen humano 

destinadas a su aplicación en el ser humano y por el que se derogan las Directivas 2002/98/CE y 

2004/23/CE2. 

 

2. METODOLOGÍA  

La Organización Nacional de Trasplantes (ONT) solicita anualmente a las Comunidades Autónomas 

(CCAA), a través de las Coordinaciones Autonómicas de Trasplante (CAT), datos agregados de actividad 

de obtención, distribución e implante de tejidos. Las CAT introducen la información recopilada desde 

los centros de obtención, los centros de implante (CI) y los establecimientos de tejidos (ET) de sus 

correspondientes CCAA (en la página web de la ONT puede accederse al registro de centros y 

establecimientos autorizados para estas actividades:  https://www.ont.es/red-espanola-de-donacion-

y-trasplante/centros-autorizados-de-obtencion-trasplante-de-organos-tejidos-y-celulas-2-2-2/) a 

través de un cuestionario disponible en la extranet de la ONT.  

Desde el año 2023, los datos recogidos se ajustan a las variables y definiciones del proyecto 

Harmonising data collection exercises for tissues and cells in Europe, liderado por el European 

Directorate for the Quality of Medicine and Healthcare (EDQM) del Consejo de Europa y la Comisión 

Europea3. Este proyecto, basado en la experiencia de diferentes Estados miembros de la Unión 

Europea (UE) y sociedades científicas del ámbito de la obtención y utilización clínica de tejidos y células 

humanas, estableció un conjunto mínimo de datos a recopilar por los Estados miembros con el objetivo 

de garantizar la transparencia de prácticas, facilitar la evaluación de la seguridad de los procedimientos 

(biovigilancia) y evaluar la disponibilidad y la suficiencia de tejidos y células para trasplante. Esta 

recogida armonizada de datos fue avalada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en su 

Recomendación 2022(19)4. En nuestro país, la decisión de adaptarse a estas directrices fue 

consensuada con el grupo de trabajo 1 del Plan Estratégico Nacional de Tejidos  (PENT)5 y con las 

CCCAA en el seno de la Comisión de Trasplantes del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 

Salud (CIT-SNS).  

                                                           
1 Real Decreto-ley 9/2014, de 4 de julio, por el que se establecen las normas de calidad y seguridad para la donación, la obtención, la 
evaluación, el procesamiento, la preservación, el almacenamiento y la distribución de células y tejidos humanos y se aprueban las normas 
de coordinación y funcionamiento para su uso en humanos. Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-7065. 
Último acceso: Septiembre 2025.     
2 Reglamento (UE) 2024/1938 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, sobre las normas de calidad y seguridad de las 

sustancias de origen humano destinadas a su aplicación en el ser humano y por el que se derogan las Directivas 2002/98/CE y 2004/23/CE. 
Disponible en: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-81120. Último acceso: Septiembre 2025.     
3 Harmonising Activity Data Collection Exercises in the Field of Tissues and Cells in Europe Conclusions and recommendations of the working 
group. Disponible en:  https://www.edqm.eu/documents/52006/162284/tissues-and-cells-conclusions-and-recommendations-harmonising-
activity-data-collection-exercises.pdf/b53fa49e-180e-c4ec-daaf-648f087da606?t=1629883980927 Último acceso: Septiembre 2025. 
4 Recommendation CM/Rec(2022)19 of the Committee of Ministers to member States on establishing measures for the harmonised collection 
of activity data related to the availability and use of tissues and cells of human origin with a view to supporting self sufficiency and facilitating 
international data sharing. Disponible en: https://rm.coe.int/0900001680a80cce Último acceso: Septiembre 2025.     
5 Plan Estratégico Nacional de Tejidos 2022-2026. Disponible en: https://www.ont.es/wp-content/uploads/2023/06/PLAN-ESTRATEGICO-
NACIONAL-DE-TEJIDOS-2022-2026-Abril-2022.pdf Último acceso: Septiembre 2025.     

















 

Memoria donación e implante de tejidos. España  2024                                                                                        Página 12 de 43 

  

4.3. Distribución en España 

La distribución de tejido osteotendinoso en 2024 puede verse en la tabla 4.4. En total, se distribuyeron 

42.804 piezas/unidades de tejido osteotendinoso. La mayoría fueron unidades de material óseo de 

relleno (17.016 unidades) y matriz ósea (14.379 unidades), siendo el injerto osteocondral el tejido 

distribuido con menos frecuencia (61 piezas). Por CCAA, Madrid, Cataluña y Andalucía fueron las CCAA 

con más piezas distribuidas en España, mientras que Castilla La Mancha, Murcia y La Rioja no 

notificaron distribución de tejido osteotendinoso. 

La distribución a la que se refiere la tabla 4.4 fue realizada tanto dentro de la propia CA como a otras 

CCAA, aunque en general predominó la distribución dentro de la misma CA, a excepción de la matriz 

ósea, para la que predominó la distribución a otras CCAA (58%). Actualmente no se dispone del dato 

de a qué otras CCAA en concreto distribuye cada CA. 
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4.4. Distribución en la Unión Europea 

En 2024 se distribuyeron desde España 68 unidades de tejido osteotendinoso para uso clínico en CI 

localizados en otros países de la UE. La mayor parte de esta distribución la realizó Cataluña (67 

unidades, todas de material óseo de relleno). El País Vasco envió 1 calota (retorno a país de origen).  

En cuanto a la distribución de tejidos por parte de España a ET localizados en otros países de la UE, 

Cataluña ha sido la única CA que ha declarado esta actividad (26 unidades de estructura ósea, 673 

unidades de tendón /ligamento, 4 de injerto osteocondral, 75 de matriz ósea, 1 cabeza de fémur, 103 

unidades de material óseo de relleno y 23 de menisco), con un total de 905 unidades enviadas. 

La distribución desde un ET europeo a nuestro país, bien a través de un ET español o directamente a 

un CI se representa en la tabla 4.5. De las CCAA que han notificado haber recibido tejido 

osteotendinoso de otros países de la UE (Andalucía, Madrid y País Vasco), Madrid ha indicado el total 

de tejido recibido, que ha sido distribuido desde un ET de otro país de la UE a un ET autorizado en 

dicha CA.   



















 

Memoria donación e implante de tejidos. España  2024                                                                                        Página 23 de 43 

  

5.4. Distribución en la Unión Europea  

Durante 2024, sólo Cataluña ha declarado haber distribuido tejido ocular a países de la UE, en 

concreto, 6 córneas de alta densidad, 13 córneas para queratoplastia endotelial y 2 escleras para uso 

clínico directo en CI, así como 22 córneas de alta densidad y 1 esclera a ET de la UE.  

No se recibió tejido ocular procedente de un país europeo en ninguna CA. 

 

5.5. Importación y exportación a terceros países 

Cataluña ha declarado la exportación de 24 córneas a países no pertenecientes a la UE. Ninguna otra 

CA ha declarado haber importado o exportado tejido ocular desde o a terceros países en 2024. 

 

5.6. Lista de espera para trasplante de corneas 

Este es el primer año en el que se recopila información sobre el volumen de lista de espera para 

trasplante de córnea. A 31 de diciembre de 2024, 1.394 personas se encontraban en espera de un 

trasplante de córnea (28,6 pmp), si bien la información no es completa, pues algunas CCAA no pudieron 

proporcionar esta información. La tabla 5.5 muestra el volumen de lista de espera de córneas por 

CCAA. Las que tenían un mayor número de pacientes en lista de espera a final de año fueron la 

Comunidad Valenciana, Andalucía y Canarias.   
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elevadas en Cataluña en comparación con el resto de CCAA. Cataluña es también la CA más activa en 

la distribución de tejidos a otras CCAA. El intercambio de tejidos con otros países de la UE y la 

importación/exportación es muy infrecuente en España, lo que apunta a la autosuficiencia de nuestro 

país a la hora de cubrir las necesidades de nuestros pacientes.  

En esta memoria se han incluido por primera vez datos de lista de espera para trasplante de córnea. El 

objetivo a plantearse sería LISTA CERO, dada la enorme disponibilidad de córneas para uso clínico, 

eliminando los obstáculos de índole organizativa que pueden existir para su consecución.  

Finalmente, la actividad de implante de tejidos ha aumentado para prácticamente todos los tipos de 

procedimientos durante el año 2024.  

 


